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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al.Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

^ y pi / \ le I O 
Minis te r io de l a Golbernación 

Orden circular, sacando a concurso 
la provisión de 2.500 plazas de 
Guardias primfros del Cuerpo de 
Seguridad. 

A d m i n i s t r a c i ó n centra l 
GOBERNACIÓN. Direcc ión general de 

Admin i s t r ac ión . — Nombramientos 
de Depositarios de fondos de los 
Ayuntamientos que se mencionan, 

lombramientos de Depositarios de 
fondos municipales. 

icorporación a fiias. Circular. 

I Aámmistraeióií protineiai 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección provincial de higiene y 
Sanidad Veterinaria.— Circulares. 

íefatura de industria.—-.ámmcio so
bre pesas y medidas. 

instituto provincial de Hig iene . -
Anuncio. 

Alegación de Hacienda de la pro-
Tincia de I jeón. —Ammcio. 

Recaudación de contribuciones de 
la p rovincia de L e ó n . Anuncio. 

4 d m n i s t r s c i ó n do Jnstfeií 
^ b u n a l provinc ia l d é l o contencio-

so-administrativo de Tieón. — Re
curso interpuesto por D . Joaquín 
Valcarce Alvarez. 

Biictos de J u z g a d a . 

MOmiO BE H BCAEIOS 
O R D E N O I E G Ü L A R 

E x c m o . Sr . : Teniendo necesidad 
de cubrir las plazas de 2.500 Guar
dias primeros del Cuerpo de Segu
r idad, creadas por l a L e y de 30 de 
Enero ú l t i m o . 

Este Minis ter io ha acordado sacar 
a concurso las citadas plazas, con 
arreglo a las siguientes 

Instrucciones 
1. a P o d r á n solicitar ser incluidos 

en la relación de concursantes: 
a) Los actuales Guardias d > se

gunda clase del Cuerpo de Seguri
dad y los aspirantes aprobados, que 
se encuentran en expectación de 
destino. 

b) Los licenciados de la Guardia 
c i v i l , Carabineros, Ejérc i to y M a r i 
na, mayores de ve in t idós años , que 
no excedan de treinta y seis el día 
en que termine el plazo para la pre
sentac ión de instancias y tengan la 
estatura m í n i m a de 1,700. 

2. a' L a s solicitudes serán d i r ig i 
das al Director general de Seguri
dad, en pliego de la clase octava 
(1,20 pesetas), y se p r e s e n t a r á n : 

a) E n la Di recc ión general de 
Seguridad, Sección Central , de di 
cho Cuerpo, los residentes en Ma
dr id . 

b) E n las oficinas de Seguridad 
de las capitales de provincias y lo
calidades donde exista dicho Cuerpo. 

c) E n las Comandancias de los 
puestos de la Guardia c i v i l , en los 
restantes pueblos. 

S.8, Los Jefes citados en los apar
tados b) y c) de l a In s t rucc ión ante
rior cu r sa rán directamente las soli
citudes que se les presenten al D i 
rector general de Seguridad. 

4. a Las solicitudes han de ser 
escritas de p u ñ o y letra de los inte
resados y en ellas se h a r á constar el 
nombre, apellidos, y fecha de su 
nacimiento, estado c i v i l , estatura, 
residencia, domici l io y Cuerpo en 
que servieron. 

5. a No t e n d r á n derecho a sol ic i 
tar la admis ión en el concurso: 

a) Los que se encuentren en la 
primera s i tuación de servicio act ivo. 

b) Los que hubiesen servido me
nos de seis meses. 

c) Los que hayan sufrido correc
tivos por falta de disc ipl ina o em
briaguez. 

d) Los que tengan notas desfa-
! borables en sus licencias absolutas o 
! en sus filiaciones. 

e) Los que tuvieren anteceden
tes penales. 

f) L o s expulsados del Cuerpo de 
Seguridad, de la Guardia c i v i l o 
Carabineros. 
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6 a Los que r e ú n a n las condicio 
nes exigidas a c o m p a ñ a r á n a la soli
ci tud: 

a) Copia certificada por un Oo 
misario de Guerra de la l icencia ab 
soluta, los que se encuentren en esta 
s i tuación, y copia l i teral de l a filia
ción expedida por los Jefes de las 
unidades a que pertenezcan los que 
no hayan pasado a el la . E n el caso 
de que los interesados encontrasen 
dificultades para obtener la filiación, 
a compaña rán como documento que 
la sustituya un resumen de sus ser
vicios militares, expedido por el 
Cuerpo a que estén afectos. 

b) Certificado de antecedentes 
penales expedido por el Registro 
Central de penados de la Dirección 
general de Prisiones, reintegrado 
con pól iza de 2,40 pesetas. 

c) Certificado del acta de naci
miento expedida por el Registro c i 
v i l y reintegrada coa pól iza de 2,40 
pesetas. 

d) Certificado de buena conducta 
moral y públ ica , reintegrado con 
pól iza de 2,40 pesetas, expedido por 
los Jefes de V i g i l a n c i a de los distr i 
tos en las localidades donde haya 
personal de este Cuerpo, y en las 
restantes, por los Jefes de les pues
tos de la Guardia, c i v i l o Alcaldes. 

e) Quedan exceptuados de la 
p resen tac ión de los documentos que 
se determinan en los apartados a), 
b), c) y d) los Guardias de segunda 
clase y aspirantes a que se refiere la 
ins t rucc ión primera. 

7. ° E l plazo de presentac ión de 
solicitudes será de veinte d ías , a 
contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta de 
Madr id , l imi tándolo a este plazo 
dada la urgencia del caso, sin que 
por n i n g ú n motivo sean admitidas 
las presentadas con fecha posterior. 

8. ° No se a d m i t i r á n jas solicitu
des que no vayan acompañadas de 
todos los documentos especificados 
en la ins t rucción 6.a, n i los de aque
llos aspirantes que no reúnan cual 
qu'.era de las condiciones dispuestas 
en la ins t rucc ión 1.a. 

9. a Los solicitantes que r eúnan 
condiciones para ser Guardias del 
OuerposdeSeguridad se someterán a 

un examen de lectura manuscrita 
e impresa, de escritura al diotado, 
adic ión, sus t racc ión , mul t ip l i cac ión 
y divis ión de n ú m e r o s enteros, rudi
mentos del sistema métr ico decimal 
y ligeros conocimientos de las obl i 
gaciones del soldado, consignadas 
en las Ordenanzas militares. 

10. E l Tr ibunal que e x a m i n a r á 
a los aspirantes admitidos, lo forma 
rán : un Jefe, dos Capitanes y un 
Teniente del Cuerpo de Seguridad, 
con destino en esta capital , actuan
do el ú l t imo como Voca l Secretario, 
nombrados por el Director general 
de Seguridad. 

11. Po r la Sección central del 
Cuerpo de Seguridad se formal izará 
relación nominal de los aspirantes 
admitidos al concursó , que se rá en
viada al Presidente del Tr ibuna l 
examinador, especificando la hora y 
el día en que deban presentarse a 
examen los interesados, que se rán 
avisados oportunamente por dicha 
Secc ión . 

12. E l mismo día del examen, y 
antes de éste , el Teniente Vocal-Se
cretario p resenc ia rá la tal la de cada 
uno de los citados a examen, y los 
que resultasen tener la exigida , se
rán reconocidos acto seguido por 
dos Médicos de la Po l ic ía guberna
t iva, quienes cer t i f icarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, que el 
reconocido no padece enfermedad ni 
defecto físico alguno para prestar el 
servicio peculiar del Cuerpo. U n a 
vez reconocidos, los que resulten ac
tos se some te rán a las siguientes 
pruebas de resistencia física, 

a) Carrera de 60 metros lisos. 
b) Trepa por la cuerda ver t ica l . 
c) Carrera de 150 metros, con 10 

vallas de 0,70 metros de altura. 
Las dos primeras pruebas son 

obligatorias, y la tercera, volunta
r ia . 

13. No h a b r á más calificaciones 
que la de aprobado y reprobado, y 
el Tr ibunal examinador formal izará 
un acta por cada examinado. Igual 
mente serán individuales los certifi 
cados de talla y reconocimiento f a 
cul ta t ivo. 

14. Los aprobados cub r i r án las 
vacantes con sujeción a las siguien 
tes preferencias: 

a) Individuos procedentes (J6¡ 
Instituto de la Guardia c i v i l . 

b) Huér fanos , hijos y hermanos 
de clases e individuos del Cuerpo. 

o) Sargentos con t í tu los de mo
nitores de cultura f ísica. 

d) Individuos que hayan servido 
en el Cuerpo de Carabineros, 

ej Cabos y soldados. 
Dentro de cada grupo tendrán 

prelación para el ingreso los solteros 
de mayor edad. 

15. Los eliminados por cualquier 
motivo, no t e n d r á n derecho a recla
mación a lguna. 

16. Los aprobados ingresarán 
como alumnos en un curso de un 
mes con disfrute de haber. Termi
nado el curso serán clasificados y su 
admis ión provisional , se e levará a 
definitiva respecto de los que hayan 
demostrado suficiencia. Los excluí-
dos en este curso, queda rán fuera 
del Cuerpo sin derecho alguno. 

17. E l curso cons is t i rá en claees 
de Cultura general, especial del 
Cuerpo y Cultura física, s egún pro
grama que se r edac t a r á con este ob
jeto. 

18. E l orden de calificación dará 
derecho a los aspirantes aprobados 
a la elección del lugar en que deban 
prestar servicio entre aquellos en 
que hayan de establecerse las Sec
ciones de vanguardia que se creen, 

19. Se rá de cuenta de los llama
dos al concurso los gastos de toda 
ciase por la estancia en esta capital 
y viajes de ida y vuelta. 

20. Po r derecho de reconoci
miento y examen abona rán a su 
p resen tac ión , por ambos conceptos, 
la cantidad de cinco pesetas. 

21. Los aspirantes no aprobadas 
y los que no hubieren sido admitidos 
al concurso podrán recoger sus do
cumentos en el plazo de dos meses, 
transcurrido el cual se procederá a 
la dest rucción de los no reclamados, 

22. Los señores Gobernadores 
civiles o rdena rán la publ icación de 
la presente convocatoria en los Bolt' 
tines Oficiales tan pronto aparezca 
inserta en la Gaceta de Madr id . 

De Orden ministerial lo digo a 
V . E . en v i r tud de la delegación 
concedida por la de 5 del actual) 
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para su conocimiento y efectos con-
giguientes. Madr id , 8 de Febrero 
¿e 1932.—El Director general de 
geguridad, Ricardo H a r r á i z , 
Señor. . . 

(Gaceta del día 9 de Febrero de 1932) 

"¥MiíTMúrii™r 
NINISTESii DE U flflBERMClÚN 

Dirección general de Administración 

No hab iéndose hecho cargo de las 
Depositarías de fondos, municipales 
para las que en primer lugar fueron 
combrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuación se espresan, y pertenecien
tes al conoursso de 28 de Octubre 
últ imo. Gaceta del 30 dal mismo 
mes. 

Esta Direcc ión general, hac iéndo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Orden 
deconvocatoria mencionada, ha acor
dado designar a los señores que se
guidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta al afec-
tuar la des ignación las l ista de pre
ferencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocadas en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Depos i ta r ía para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Depos i t a r í a . 

Madr id , 29 de Enero de 1932.— 
El Director general, González Ló
pez. 

Relación que se cita 
D . J o a q u í n Picazo B a r r i e l . — M a -

aacor (Baleares). 
D . Antonio Giménez V ives .—Fe-

lanitx(Baleares). 
D . Aure l io P u i g L i s . — A l b a l (Va

lencia) . 
D . R a ú l P u i g L i s . — A l b o r a y a (Va-

íencia). 
D . Jo sé María Picazo Ba r r i e l .— 

Benifayó (Valencia) . 
D . J o a q u í n Picazo B u r r i e l . — B u 

&ol (Valencia). 
D . Antonio Ferrer Ger icó—Car-

(Valencia)). 
D . J o a q u í n Picazo B u r r i e l . — C h i -

^ (Valencia). 

D . Antonio Ferrer G e r i c ó . — L i r i a 
(Valencia). 

D . R a ú l P u i g L i s ,—Maní ses (Va
lencia). 

D . R a ú l P u i g L is .—Moneada (Va
lencia). 

D . Antonio Ferrer Ger icó .—Ol iva 
(Valencia). 

D . R a ú l P u i g L i s . - -Paterna (Va
lencia). 

D . R a ú l P u i g L i s . - S i l l a (Valen-
cia). 

D . Antonio Ferrer Gericó. - T o 
rrente (Valencia). 

D . J o s u é Dapena Mour iño . — TJtiel 
(Valencia) 

D . J o a q u í n Picazo B u r r i e l . — V i -
l lanueva de Castel lón (Valencia). 

D . J o a q u í n Picazo B u r r i e l . — A l 
g íne t (Valencia). 

(Gaceta del día 30 de Enero de 1932)' 

No hab iéndose hecho cargo de las 
Depos i ta r ías de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuac ión se expresan, y pertenecien
tes al concurso de 28 de Octubre 
ú l t imo {Gaceta del 30 del mismo 
mes). 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conocen las 
disposiciones 9.a y 13 de la Orden 
de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta al efec 
tuar la des ignación las listas de 
preferencia formadas por las res
pectivas Corporaciones, prescindien
do de aquellos que fueron colocados 
en e l concurso citado y tomaron 
posesión de la Depos i ta r ía para la 
que fueron elegidos, y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo 
de Depositarios. 

Madr id , 4 de Febrero de 1 9 3 2 . - E l 
Director general, González López . 

Relación, que se cita 
D . Nemesio Espinosa Ropero — 

Archena (Murcia). 
D . José Robles J i m é n e z . — M o t r i l 

(Granada). 
D . Fernando Olutoró de Gras.— 

Seo de ü r g e l (Lér ida) . 

D . Fernando Olutoró de Gras.— 
T á r r e g a (Lé r ida ) . 

D . Francisco Jou Olíus . - Monzón 
(Husca). 

D . Francisco Jou Olíous. Tar 
dienta (Huesca). 

D . L u i s Ras i l l a Salgado. R i v e i -
ra (Coruña) . 

D . Ensebio Goas Basanta. — M o n -
doñedo (Lugo). 

D . J o s u é Dapena Mouriño.— Cor
tes de la Frontera (Málaga) . 

D . A n d r é s Berna l y Berna l .— 
Aracena (Huelva). 

E n v i r tud del concurso anunciado 
por Orden de 28 de Octubre ú l t i m o , 
ha sido nombrado Depositario de 
fondos de Vélez Málaga (Málaga) 
D . J e s ú s González R o d r í g u e z , ad
v i r t i éndo le que la publ icac ión que se 
hace de este nombramiento no le 
conva l ida rá s i estuviese hecho con 
infracción de alguna . d isposición 
reglamentaria. 

Madr id , 4 de Febrero de 1932. — E l 
Director general, González L ó p e z . 

lacrta del día 5 de Febrero de 1932; 

Incorporación a filas 
C I R C U L A R 

Exorno. Sr . : E n cumplimiento a 
lo dispuesto por el .ar t ículo 3.° del 
decreto de 20 de agosto de 1930 
(C. L . n ú m . 293), he tenido a bien 
disponer sean destinados a Cuerpo 
los 2.365 reclutas de servicio redu
cido y los 22,680 de servicio ordi 
nario, pertenecientes al reemplazo 
de 1931 y agregados al mismo, que 
integran el cupo de ins t rucc ión fi
jado por las órdenes circulares de 2 
de diciembre y 23 de septiembre 
pasados (D, O . n ú m s . 262 y 214), 
sin que sea necesaria la p resen tac ión 
en las cajas de recluta, para lo cual 
se obse rvarán las reglas siguientes: 

1 ,a Los reclutas de servicio redu
cido serán destinados a los Cuerpos 
que hayan elegido, remitiendo las 
cajas a los Cuerpos, con la filiación 
or iginal , la carta de pago correspon
diente a l primer plazo de cuota, a 
fin de que por los jefes de estos se 
una a las filiaciones la carta de pago 
correspondiente al segundo plazo 



que deberán satisfacer antes del 31 
de jul io p róx imo . S i existiera a lgún 
recluta que no esté destinado a Cuer
po por no haberlo solicitado o por 
no haberse resuelto su pet ic ión, e l 
jefe de la caja lo p o n d r á en conoci
miento del General de la divis ión, 
a fiu de que por esta autoridad se re 
suelva lo procedente con arreglo a 
los preceptos de la orden circular 
de 23 de agosto de 1930 Diar io Ofi
c ia l n ú m . 190). 

2. a Los reclutas del servicio or
dinario serán destinados a Cuerpo 
en l a cuan t í a que fija el estado que 
se inserta a con t inuac ión , y para 
completar los efectivos que en el 
mismo se asignan, las cajas de la 
pr imera divis ión des t ina rán a Cuer
pos de la quinta d iv is ión , 708 reclu
tas para I n f a n t e r í a , 100 para A r t i 
l ler ía y 100 para Ingenieros. L a s ca
jas de la segunda divis ión facil i ta 
r á u a los Cuerpos de la primera, 
613 para In fan t e r í a , 200 para Ca
bal le r ía , 300 para Ar t i l l e r í a , y 200 
para Ingenieros; y a los Cuerpos de 
la tercera divis ión 512 para Infan
te r í a y 100 para Ar t i l l e r í a . Las ca
jas de la tercera divis ión a Cuerpos 
de la cuarta, 612 para In fan t e r í a . 
Las cajas de la octava divis ión des
t i n a r á n a Cuerpos de la sexta: 666 
para In fan te r í a , 100 para Caballe
r í a y 150 para A r t i l er ía; y a los 
Cuerpos de la sép t ima divis ión 364 
para In fan t e r í a . 

E l sobrante de reclutas de servi
cio ordinario disponibles para des 
tino a Cuerpo que resulte, será des
tinado a Cuerpos de la divis ión a 
que pertenezcan las cajas; y si fal
taran, serán destinados de menos a 
los Cuerpos de otras divisiones, 

3. a Los Generales de las divisio
nes orgán icas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias fijarán 
los cupos que las cajas de su región 
han de faci l i tar a los diferentes 
Cuerpos, procurando procedan del 
menor n ú m e r o de cajas y de las más 
p r ó x i m a s a la población de MU resi 
dencia, excepto aquellos que requie
ran reclutas de talla, profesión u 
oficio determinado que se nu t r i r án 
de varias de ellas. 

4. a Los jefes de las cajas de re 

cluta h a r á n e! destino a Cuerpo de 
los reclutas del servicio ordinario 
con arreglo a ios datos que consten 
en sus filiaciones procurando que to
dos ellos r eúnan las condiciones fija
das por los a r t ícu los 354 y 356 del 
vigente Reglamento de reclutamien
to, siendo destinados ios números 
más bajos a los Cuerpos más distan 
tes de la residencia de las cajas de 
recluta. P o n d r á n en las filiaciones 
la nota de baja en caja y alta en el 
Cuerpo a que sean destinados con 
fecha 1.° del a j tual, a partir del cual 
se les con ta rá el tiempo de servicio 
en filas y las r e m i t i r á n antes del día 
10 de marzo p róx imo a los jefes de 
los respeo; ivos Cuerpos con dupl i 
cadas relaciones nominales en las 
que se h a r á n constar l a población en 
que tienen fijada su residencia y a 
ser posible las señas de su domici l io . 

5. a Los jefes de las cajas de re
cluta ano ta rán en las cartillas m i l i 
tares de los reclutas de se rv icb re 
ducido y ordinario el destino que se 
les ha dado, s i residen en l a misma 
población y caso contrario se lo co
mun ica rán a los alcaldes o cónsules 
de E s p a ñ a en el extranjero, para que 
por estas autoridades se haga la ano
tación en las cartillas y se comuni
que a los interesados el Cuerpo y 
población en que reside el Cuerpo a 
que han sido destinados, remitien 
do al efecto duplicadas relaciones 
para que sea devuelta una de ellas, 
en la que se h a r á constar se ha he
cho la correspondiente anotac ión en 
las cartillas militares o .las causas 
que lo han impedido, la población 
de residencia y las señas de su do
m i c i l i o , datos que comun ica r án a los 
jefes de los Cuerpos a que hayan 
sido destinados. 

6. a Los reclutas df 1 cupo de ins
t rucc ión , aún cuando esién destina
dos a Cuerpo, p e r m a n e c e r á n en sus 
hogares sin goce de haber, hasta que 
se ordene su incorporac ión a filas pa
ra recibir la ins t rucción «ailitar, se 
gún dispone el apartado c) del ar
t ículo tercero del decreto de 20 de 
agosto de 1930. 

7. a Los jefes de las Cajas y de 
¡os Cuerpns r emi t i r án a tste Minis 
terio, en ia segunda quincena de 

marzo p róx imo, los estados númer i -
eos de la d is t r ibuc ión de reclutas 
prevenidos por el ar t ículo 372 dej 
reglamento de reclutamiento, 

8 a Los Generales de las divisio
nes o rgán icas y Comandantes m i l i , 
tares de Baleares y Canarias, remi
t i rán a este Ministerio las instruc
ciones que dicten para cumpl in i i . 
ento de esta orden, reso lverán cuan
tas dudas se presenten en su aplica-
ción; a no ser que por su importan
cia consideren preciso comunicarlas 
a este Minis ter io , interesando de los 
Gobernadores civiles la inserción de 
esta circular en los Boletines Oficiales 
de las provincias para que llegue a 
conocimiento de los interesados. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma
dr id , 5 de febrero de 1932 . -AZAÑA. 
S e ñ o r . . . 
Del {Diario Oficial, del Ministerio del 

Ejército del día 5 de Febrero de 1932). 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación per iódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar en el partido judic ia l de Sa-
h a g ú n , da rá comienzo el dia 24 del 
corriente mes de Febrero. 

E n el partido jud ic ia l de Valen
cia de Don Juan , dicha comproba
ción per iódica da rá comienzo el día 
2 de Marzo p róx imo . 

Por el S r . Ingeniero Jefe se de 
t e r m i n a r á n los días y horas en que 
hayan de abrirse las oficinas even
tuales en cada uno de los distintos 
Ayuntamientos. 

L e ó n , 13 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso- Cortés 

Unto provincial de Higiene 
A N U N C I O 

A los efectos de lo preceptuado eo 
el a r t ículo 65 y siguientes del Esta
tuto de Recaudac ión aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre Ae 
1928 en consonancia con el artículo 



g o dol Deoreío de 31 de J u ' i o de 
9̂31, hago saber: Que !a cobranza 

i0\ primer trimestre de las cuotas 
¿el 1 por 100 con que han de con-
¡kbüir los Ayuntamientos para el 
gosteoaimiento del Instituto de H i 
gjene, t end rá lugar ante el Deposi
tario de la Junta administrat iva de 
Aicho Instituto en los locales de la 
pelegación de Hacienda, despacho 
¿el Sr. Tesorero, durante las horas 
geñaladas de oficina, o sea desde las 
jiiieve a las catorce; par t i c ipándoles 
que los que dejen transcurrir el 
pla/o reglamentario sin efectuar el 
pago, i n c u r r i r á n en l a responsabi
lidad que proceda. 

Lo que hago públ ico para cono
cimiento de todos los Alcaldes de 
esta provincia . 

León, 12 de Febrero de 1932.— 
El Gobernador, Presidente de l a 
Junta administrativa, Juan Donoso 
Cortés. 

Inspección p r o M a l de Higiene 
v Sanidad Velerinaria 

Circular 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias y a propuesta 
del Inspector provincia l , se declara 
oficialmente la existencia de la peste 
porcina en el ganado del pueblo de 
Villadangos, en las circunstancias 
siguientes: 

Zona declarada infecta: Las por
querizas de los vecinos D . F é l i x 
Villadangos y D . Ensebio Gronzález. 

Zona declarada sospechosa: Todo 
el casco de población de Vil ladangos. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
Capítulo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu-
^cipales y sanitarias de dicho Dis 
trito y demás personas interesadas, 
«1 cumplimiento estricto de las dis-
poricioues dictadas en esta Circular , 
Anunc iándome a los infractoras 
Para la imposic ión de las sanciones 
^glamentarias y corrección de aque
jas infracciones. 

León, 10 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso-Cortés 

M o Mixto de la Indnsíria Minera 
de León 

Don Ernesto F e r n á n d e z de Mata , 
Secretario del Jurado Mixto de la 
Industria Minera de la provinc ia 
de L e ó n . 
Certifico: Qae por el Minis ter io 

de Trabajo y Prev i s ión han sido 
í n t e g r a m e n t e aprobadas con fecha 
28 de Eaero pasado ia «bases regu
ladoras del contrato de t raba jo» , 
acordadas por este organismo en 
sesión pleaaria de 25 da Septiembre 
ú l t imo , de las que se hizo pablica-
cióri en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 239, de 21 de Noviembre del 
finado año, y empiezan a regir de 
conformidad con lo determinado en 
el ú l t i m o pár ra fo de sus disposicio
nes finales el 15 de los corrientes. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento de las industrias 
a quienes afectan. 

Y para que así conste, con el 
V.0 B.0 del Sr . Presidente del J u 
rado Mix to , extiendo la presente en 
L e ó n , a doce de Febrero de m i l 
novecientos treinta y dos. —Ernesto 
F . de M a t a . - V . 0 B.0: E l Presiden
te, L u i s G . Vi l ladomat , 

Delegación de Hacienda de la proiincia 
de León 

A N U N C I O 

D . Luciano Alvarez Garc ía en 
solici tud d i r ig ida a esta Delegac ión 
manifiesta habérse le extraviado el 
resguardo del depósi to de 240 pese
tas que cons t i tuyó en la Sucursal de 
la Caja de esta provincia en 6 de 
noviembre de 1926 en el concepto 
de «Necesarios en metá l ico sin inte
rés» registrado con los números 38 
de entrada y 195 de registro para 
emigrar a Cuba. 

L o que se anuncia en este perió
dico oficial para oir las reclamacio
nes que sobre el particular puedan 
presentarse dentro del plazo de dos 
meses, y con el fia, además , de que, 
llegado a conocimiento de la perso
na que lo hubiese encontrado, se 
sirva presentarlo en el Negociado 
de la Caja de Depósi tos en la Inter
vención de Hacienda de esta provin

cia, dentro del referido plszo, acon
tar desde el siguiente día al que 
aparezca inserto en la Gaceta de M a 
dr id y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , pues de lo contrario, queda
rá nulo el resguardo y sin n i n g ú n 
valor n i efecto, exp id iéndose el co
rrespondiente duplicado, 

León , 6 de Febrero de 1932. — E l 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

O. P . - 6 7 . 

Recaudación de coníriMones 
de la p r e m i a de León 

Zona de Ponferrada 
E n cada uno de los expedientes 

individuales ele apremio que se sigue 
por esta recaudación para hacer efec
tivos descubiertos de contribuciones 
del Estado en los Ayuntamientos y 
por los conceptos y trimestres o ejer
cicios que se d i rán a con t inuac ión , 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente: 

«Prov idenc ia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de notifi
cación n i actuación alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domicil io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere l a con t r ibuc ión que se 
adeuda y cuya residencia se ignora 
así como la de apoderado o represen
tante alguno del mismo, de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 154 del Estatuto de recaudación 
vigente, requiérase le por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en ia A ' c a l d í a del A y u n 
tamiento de esta localidad, para que 
oomparezca en el expediente o seña
le domici l io o representante; advir
t iéndole , que s i transcurriesen ocho 
días desde la inserción de dichos 
edictos s in haberlo verificado, se pro
segu i rá el procedimiento en rebe ld ía 
sin intentar nuevas nooificaciones.» 

L o que se hace públ ico a los efec
tos determinados en dicha previden
cia y en cumplimiento de la misma. 

L a oficina recaudatoria en Ponfe
rrada, calle A n c h a , n ú m e r o 13. 

Ponferrada, a 27 de Enero de 1932. 
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— E l Agente, Dionisio G a r c í a . - V i s -
to bueno: E l Arrendatario, M . Mazo. 

Deudores a que se refiere la 
anterior proyidencia 

Áurdamiento de Ponferrada 
N ú m e r o 868. D . * Pascuala Pa l a 

cios Mar t ínez , que figura vecina de 
Ponferrada, débitos por Urbana fis
cal desde 3.° trimestre de 1927 al 
4 . ° de 1931 inclusives importantes 
176,22 pesetas, más el recargo del 
20 por 100. 

366. D.a Bernarda Fé l i x que fi 
gura vecina de Ponferrada, débi tos 
por Urbana fiscal de 1931 y anterio
res. 

497 y 506. D . Manuel G-onzález 
que figura vecino de Ponferrada, dé
bitos por Urbana fiscal de 1931 y 
anteriores. 

P o r rústica de 1931 y anteriores 
58. D . Bonifacio Campelo Gron 

zález que figura vecino de Ponfe
rrada. 

34. D.a A m a l i a Mar t ínez Suárez , 
que figura vecina de Ponferrada. 

364. D.a Teresa González Soto, 
que figura vecina de Ponferrada. 

540. D . César Ucieda que figura 
vecino de Campo. 

552. D . Dionisio G-irón Barredo 
que figura vecino de Campo. • 

716. D . Gregorio F e r n á n d e z Gó
mez que figura vecino de Colum 
brianos. 

864. D . A n d r é s J u á r e z González 
que figura vecino de Dehesas. 

1.008. ü . Jo sé Macías Prada que 
figura vecino de Dehesas. 

1.053. D . Lucas Potes F e r n á n d e z 
que figura vecino de Dehesas. 

1.054. D . Lorenzo Merayo que fi
gura vecino de Dehesas. 

1.128. D . Venancio N ú ñ e z que fi
gura vecino de Dehesas. 

1.287. D . José Mar ía González 
B-ocha que figura vecino de Fuentes-
nuevas. 

1.517. D . A n g e l Ar ias López que 
figura vecino de B i m o r . 

1.524. D . Benigno V i d a l que fi 
gura vecino de B i m o r . 

1.600. D.a Luc ía V i d a l que figu 
ra vecina de B i m o r . 

1.948. D . Francisco C o m i l ó n Cas-
cal lana que figura vecino de Santo 
T o m á s de las Ol las . 

Ayuntamiento de Carucedo 

Deudores por Rústica de 1931 
y anteriores 

49. D.a Socorro Bamos Cobo que 
figura vecina de L a Barosa. 

590. D . Cipriano S á n c h e z , foras 
tero que figura vecino de L u g o . 

78. D . Víctor Franco que figura 
vecino de C a r r i l . 

126. D , B a m ó n Carrete que figu
ra vecino de C a m p a ñ a n a . 

324, D . Antonio Sierra Bel lo 
que figura vecino de Lago de Caru
cedo, 

396, D.a Mar ía Macías que figu
ra vecina de L a g o de Carucedo. 

441. D . Ambrosio Vega Morán 
que figura vecino de Médulas . 

Deudores por Urbana fiscal 

24 y 25. D . Benito Be l lo Voces 
que figura vecino de L a Barosa. 

41 42 y 43. D.a Teresa Garc ía 
Franco que figura vecina de L a B a -
roso. 

176. 1), Francisco Macías Gon 
zá i ezque f igu raveo ino de C a m p a ñ a n a 

300 y 301. D . Baltasar Carujo 
Bel lo que figura vecino de Carucedo. 

3 l l . D . Manuel F e r n á n d e z F i ó 
rez que figura vecino de Carucedo. 

Débitos por Industrial 

4 y 5. D . Víctor Garc ía F e r n á n 
dez qua figura vecino de Carucedo. 

Ayuntamiento de Borrenes 

Deudores por contribución Rústica 
de 1931 y anteriores 

26. D . Cipriano B i v e r a Pacios 
que figura vecino de Borrenes. 

136. D . Pedro Cuadrado Prada 
que figura vecino de Borrenes 

139. D . Pedro Pacios Garc í a que 
figura vecino de Borrenes. 

145, D . Bicardo Prada Alvarez 
que figura vecino de Borrenes. 

181. D . A n g e l A l anco que figu
ra vecino de Chana. 

226. D . Santiago Morán Voces 
que figura vecino de Chana, 

228. D . Si lvestre Cuadrado A l 
varez que figura vecino de Chana, 

232. D , A g u s t í n Voces Bodr í -
guez por débitos de 1930 y anterio 
res que figura vecino de Ore l lán . 

D,a An ton ia F ie r ro idem. 
D,a Antonia Pacios López 

Fernández 

D 

D . 

Ayuntamiento de Priaraoza 
del Bierzo 

Deudores por contribución Rústica 
de 1931 y anteriores 

779. D . Pedro Morán Beguera 
que figura vecino de V i l l a l i b r e . 

683, D , Antonio Beguera Parra 
que figura vecino de idem, 

5, D . Aniano F e r n á n d e z Loren
zo que figura vecino de Priaranza. 

7. D . Antonio Picos Tr ib in 
idem. 

14. 
17. 

idem. 
26. D . Baldomcro 

Carrera idem. 
39, D . Diego Voces Suárez idem. 
62, D . GumersindoSantal la Ber-

cianos idem. 
58. D . Francisco Merayo Regue

ra idem. 
63. D . Gabr ie l Macías Gómez 

idem. 
93. 

i dem. 
128, 

idem. 
185, 

idem, 
189, 

idem, 
191, 

idem. 
162, D , Nicolás Merayo Bodrí-

guez idem. 
368. D , Benito E o d r í g u e z Ca

rrera que figura vecino de Santalla. 
399. D . Isidro Lorenzo idem. 
436. D , L á z a r o Carrera idem. 
446. D . Melchor Gómez idem. 
471. D . Bemig io Merayo Eodrí

guez idem. 
486. D.a Teresa B o d r í g u e z Mo

rán idem. 
870. D . Francisco Fernández 

Carballo que figura vecino de Voces. 
874. D.a Inés Castellano idem. 
272. D . L u i s F e r n á n d e z UUoa 

que figura vecino de Paradela. 
279. D . M a n u e l F e r n á n d e z idem-
280. D.a María F e r n á n d e z UUoa 

idem. 
285. D . Marcelino Macías E6' 

geura idem. 
292. D . Nemesio B o d r í g u e z Ca

rrera idem. 

José Solís Bodr íguez 

Luc iano Bel lo Carrera 

1 B i t a Carrera Bivera 

D . Salvador Suárez Tejeiro 

D . Santiago López Tejedo 
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232. D . Francisco Gallego Fer 
nández de Parade la . 

2ií5. D , Pedro Par ra R o d r í g u e z 
jdem. 

312. D . Valen t ín Oviedo idem. 
586. D , Gabr ie l Advarez A l v a r e z 

que figura vecino de San Juan de 
palnezas. 

623. D . Manuel Méndez Garnelo 
idem. 

628. D.a Margari ta Garc ía R o 
dríguez idem. 

645. D . Pascual Garc ía Cuadra
do idem. 

Tirso Alva rez Cobo 665 
idem 

D . 

A n g e l Mar t ínez idem. 
Alonso Garc ía Be l lo 

D . Esteban Garc ía A l v a r e z 

D . Eugenio Garc ía Gonzá-

Francisco Cobo Gonzá 

506. I) . 
619. D . 

idem. 
654. 

idem. 
656. 

lez idem. 
567. D 

lez idem, 
582. D .Gregor io González í d e m . 
602, D . Jacobo F e r n á n d e z M i 

randa idem. 
621. D . Migue l Garc ía Cuadra

do idem. 
622. D . Mateo Pacios Reguera 

idem. 
646. D , Pedro Corfciz idem. 
323. D , Juan Blanco que figura 

vecino de Rioferreiros, 
324. D . Lorenzo Blanco idem, 
325. D . Manuel R o d r í g u e z idem. 
326. D . M i g u e l Rodr íguez idem. 
321, D , Juan Prada idem. 
807, D , Bernardo F e r n á n d e z que 

figura vecino de Vi l l av ie j a , 
814. D . Domingo F e r n á n d e z Vo

ces idem, 
833, D , Manuel Lastra F e r n á n 

dez idem, 
830, D , José Parra Herederos 

idem. 
863, D . Venancio Blanco idem. 
1.051, D , S imón Cuadrado que 

%ura vecino de Chana, 
929, D , Esteban Cuadrado A l v a -

íez que figura vecino de Borrenes. 
910, D . Antonio González López 

idem. 
925. D . Clemente Voces Barrera 

926, D . D a m i á n o D á m a s o B l a n -
60 idem. 

945. D . G/egorio Be l lo Rodr í 
guez idem. 

946, D . Gervasio Alva rez V i d a l 
idem, 

999. D.a Teresa Morán idem. 
1.001. D,a Teresa Solís P é r e z 

idem, 
1.003. D,a Tomasa Barba idem, 
1,006. D , Venancio R i v e r a idem. 

Deudores por contribución Urbana 
de 1931 y anteriores 

36 37 y 38. D , Lorenzo Blanco 
qne figura vecino de Pr iaranza. 

110 111 y 112. I), Esteban B lan 
co que figura vecino de San Juan de 
Paluezas, 

266, D . Gumersindo F e r n á n d e z 
Blanco idem. 

369 y 370. D.a Margar i ta Garc ía 
R o d r í g u e z idem. 

374 375 y 376 D , Fraucisco 
Garc ía González idem. 

895. D . Beni to Garc ía Alvarez 
idem. 

399 y 400. D . Victorino Garc ía 
Pacios idem. 

630 y 531. D . Santos Macías Gó
mez que figura vecino de Pr iaranza . 

538. D , a Anton ina Macías Fer 
nández idem. 
Deudores por el concepto de impuesto 
de Derechos realas correspondientes a 
la l iquidadón de la herencia de Fe l i -

sardo Garda Bello 
E l i s a Gort Emut ; la misma; Solé 

dad, J u l i o , Alberto y Antonia Gar 
cía Gort que figara-i vecinos de San 
Juan de Paluezas, liquidaciones n ú 
meros 6.243 al 6,248 de 1930 de la 
Oficina liquidadora de Ponferrada. 

iMilllíli Si lililí 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por D . Joa
quín Valcarce A lva rez , Depositario 
de la Exorna. Dipu tac ión provincia l 
de esta ciudad, maj^or de edad y 
de esta vecindad, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
impugnando el presupuesto de dicha 
Corporación provincial para 1932, 
por habpr omitido la parte que le 
corresponde por su sueldo como De
positario de l a misma; y por provi

dencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar la in terposic ión de dicho 
recurso por medio del presente edic
to que se i n se r t a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener in te rés en el 
negocio y quisieran coadyuvar en él 
a la Admis t r ac ión , 

Dado en L e ó n , a 9 de Febrero de 
1932.—El Presidente, H i g l n i o Gar
c í a . — E l Secretario, Antonio L a n 
cho. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z - M i r a n d a y 
Gut ié r rez , Juez de primera ins
tancia de la v i l l a de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en la sección 

quinta del juicio universal de quie
bra a que se h a r á referencia, se ha 
dictado sentencia de calificación 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva es como sigue: 

«Encabezamiento sentencia.—En la 
v ida de Valencia de Don Juan a 
diez de Octubre de mi l novecientos 
treinta y uno; el Sr. D . Isidro Fer 
nández Miranda y Gu t i é r r ez , Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido; vistos los presentes autos 
de calificación de la quiebra y la 
pieza primera de declaración de la 
misma, instados por el Procurador 
D , Claudio Sáenz de Miera A d a l i a , 
en nombre y con poder de D.a M a 
ximiana Fuertes, mayor de edad, 
v i u d a l , propietaria y vecina de A l -
gadefe, sobre que se declare en esta
do de quiebra el Comerciante de esta 
plaza D . Orestes Redondo Eche
va r r í a . 

Parte dispositiva. Faho : Que debe 
declarar y declaro insolvencia frau
dulenta la quiebra del Comerciante 
de esta plaza D..Orestes Redondo 
E c h e v a r r í a y que hay mér i tos para 
proceder criminalmente contra el 
quebrado a cuyo efecto ^ese cuenta 
por el Secretario de actuaciones una 
vez que sea firme esta sentencia, la 
que por la rebeldía del quebrado se 
notificará en la forma que previene 
el art. 769 de la ley de En ju ic ia -
mientu c i v i l , con imposic ión del 
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pago de costas al dicho quebrado 
Orestes Redondo E c h e v a r r í a . 

A s i por esta m i sentencia definiti 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Isidro F e r n á n d e z 
Mi randa . —Rubr icado .» 

D i c h a sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha por el 
Sr . Juez que la. dictó estando cele
brando audiencia públ ica . 

Y para que sirva de notificación 
al quebrado rebelde Orestes Redon 
do E c h e v a r r í a , se l ibra el presente 
que se pub l i ca rá en ios periódicos 
oficiales. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
trece de Febrero de mi l novecientos 
treinta y dos.— Isidro F e r n á n d e z 
Miranda.-— E l Secretario, L i o . J o s é 
Santiago. 

O. P . - 6 6 

Juzgado municipal de Sobrado 
Don Belarmino López Puente, Juez 

municipal de Sobrado. 
Hago sabei: Que en el juicio ver

bal incoado en este Juzgado por 
D.a Amparo Mal lo Gonzá lez , contra 
D , J o s é Soto, D.a Es te fan ía G-arcía 
Granja, ésta con la in te rvenc ión de 
su marido Leonardo Sánchez , (la 
demandada por s i y en rep esenta-
ción de su hija Bas i l i sa Alvarez 
M a l l o , menor de edad) todos mayo
res de edad, propietarios, vecinos de 
Sobrado, el ú l t imo en ignorado pa
radero, sobro nulidad del documeti-
to privado de cesión de bienes otor 
gado por la Es te fan ía Garc ía , en 
en quince de Septiembre de mi l no
vecientos veintiocho, a favor del 
otro demandado D . J o s é Soto he 
dictado la siguiente: 

Sentencia. — E n el Juzgado muni
cipal de Sobrado, a nueve de D i 
ciembre de rail novecientos treinta 
y uno. — E l Sr . D . Belarmino López 
Puente, Juez municipal de este té r 
mino, visto el presente juicio verbal 
c i v i l , promovido como demandante 
por Amparo Mal lo González , por sí 
y en representac ión de su hija menor 
Bas i l i sa A lva rez Ma l lo , vecina de 
Sobrado, mayor de edad, contra sus 
convencinos, José Soto Gonzá lez y 
Es te fan ía Garc ía Granja, ésta con 
la in te rvención de su marido Leonar

do S á n c h e z , todos mayores de edad, 
propietario y el ú l t imo en ignorado 
paradero, sobre nul idad del docu
mento privado de cesión, otorgado 
por la Estefanía Garc ía , en quince 
de Septiembre de mi l novecientos 
veintiocho, a favor del otro deman
dado José Soto y que la anca que 
describe el hecho primero de la de
manda huerto regad ío , al sitio de la 
Pera l , pertenece en propiedad a la 
actora y su hija menor Basi l i sa , con
denando al demandado José Soto, a 
que la deje a la libre disposición de 
la demandante con imposición de 
costas a los demandados. Vistos los 
ar t ículos 4, 61, 13 y 87 del Código 
c i v i l y concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , 23 y concor
dantes de la ley de justicia munici 
pal . 

Fa l l o : Que desestimando la ex
cepción dilatoria formulada en con
tra de la demanda, debo declarar y 
declaro nulo y sin n i n g ú n valor ni 
efecto el contrato de cesión otorgado 
por Es te fan ía Garc ía Granja, con 
J o s é Soto Gonzá lez y consignado en 
documento privado de quince de 
Septiembre de m i l novecientos vein
tiocho, por falfarle el requisito esen
cial de in te rvenc ión , l icencia mari
tal o poder del mar idó , de la Este
fanía Garc ía , Leonardo Sánchez y 
que el huerto al sitio de la Pera l , 
s egún se describe en el hecho pr i 
mero de la demanda, pertenece en 
propiedad y posesión a la actora 
Amparo Mal lo Gonzá lez , en proin-
diviso con su hija Basi l isa Alva rez 
Ma l lo , condenando en consecuencia 
al demandado J o s é Soto Gonzáler , 
a que lo deje a la libre disposición 
de aquellos, imponiendo las costas 
de este procedimiento al demandado 
rebelde Leonardo Sánchez Diaz , 
conjuntamense con su esposa Este
fanía Garc ía Granja y al J o s é Soto 
González , vecinos de Sobrado. Así 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Belarmino López Puente.— 
Rubr icado. — Sellada con el del Juz
gado. 

Y en a tenc ión a que D . Leonardo 
Sánchez se hal la en ignorado para
dero y cost i tu ído en rebeldía por ser 

así declarado, se publica dicha 
sentencia por medio del presente 
para que le s irva de notificación 
pa rándo le el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

E n Sobrado a cinco de Febrero de 
mi l novecientos treinta y dos.—Be
larmino L ó p e s . 

O. P . 64 

Juzgado municipal de 
Santiagomillas 

Don Tomás Garc ía Ares , Juez mu
nic ipal propietario de Santiago-
mil las , partido judic ia l de Astor-
ga, provincia de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes, por haber sido 
declaradas, desiertas en concurso 
previo de traslado entre Secretarios 
en ejercicio, las piazes de Secretario 
y Suplente, en propiedad, que debe 
ser provista en turno libre con arre 
glo a las disposiciones de la Ley 
provisional sobre Organizac ión del 
poder judicial de 10 de A b r i l de 1871, 

Los aspirantes lo sol ic i tarán por 
instancia a mí d i r ig ida , debidamen
te reintegrada, y con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
13 del Reglamento citado en el pía 
zo de quince días , a contar desde la 
fecha de la publ icación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

Se hace constar, que este ténoino 
municipal tiene, s e g ú n el último 
censo 1272 habitantes de hecho y 
1426 de derecho; que el Secretario 
no tiene otra re t r ibuc ión que la de 
Arancel , y que se ex ig i r á con todo 
rigor el deber de residencia, restrin
giéndose a lo indispensable la con
cesión de licencias, que nunca serán 
concedidas sin que quede debida
mente atendido el servicio, por lo 
cual deben de abstenerse de solicitar 
el cargo los que no se proponga11 
s e r v i r é efectivamente. 

Dado en Santiagomillas, a 10 de 
Febrero de 1 9 3 2 . - E l Juez, Tonaás 
G . A r e s . — E l Secretario habilitado, 
Francisco Franco. 
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